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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – Barranquilla, 
Primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO        : 2017-00050 (Juzgado 6° Civil Municipal) 
PROCESO         : PERTENENCIA (Reconvención) 
DEMANDANTE : LADRILLERA S.A.  
DEMANDADO  : GRES DEL NORTE S.A. EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 
PROVIDENCIA : AUTO OBEDECE DECISIÓN 
 
 
El Juzgado Quinto Civil del Circuito de Barranquilla mediante auto del 10 de mayo de 2022 
resolvió el recurso de apelación contra el auto del 21/09/2021, que rechazó la demanda de 
reconvención, interpuesto por la parte demandante en reconvención, ordenado:  
 

“No acceder a la revocación del auto de fecha 23 de julio de 2021, conforme a las razones 
anotadas.” 
 

En ese sentido, el Juzgado ordenará obedecer y cumplir lo ordenado por el Superior, tal como lo 
señala el artículo 329 del CGP, según el cual, “Decidida la apelación y devuelto el expediente al 
inferior, éste dictará auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior y en la misma providencia 
dispondrá lo pertinente para su cumplimiento”.  
 
 

RESUELVE 
 

 

1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Barranquilla mediante auto del 10 de mayo de 2022, que decidió: 
 
“No acceder a la revocación del auto de fecha 23 de julio de 2021, conforme a las razones 
anotadas.” 
 

2. En consecuencia, dar cumplimiento al numeral 2° del auto del 21/09/2021, que ordenó 
devolver la demanda y sus anexos, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
Juez 
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